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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

En primer lugar aclara el Despacho que por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.L y de la Seguridad Social, y de acuerdo con lo establecido en 

el Art. 366 del Código General del Proceso, procede este operador judicial 

a APROBAR la llquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Despacho. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Manizales, 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, SE ORDENA el archivo 

del expediente, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P., aplicable 

por integración normativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ANDRÉS CAD 
J 6 e z 

' JUZGADO 1• MUNICIPAL DE PEOUEfJAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No.45 ele esta fecha se notificó el auto anterior. 
Maniz.ales, 14 de marzo de 2019. 

ESTEFA~~~ RAMIREZ 
Secretaria 
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